
Guayaquil, Enero 26 de 2006 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

PANEIMA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo estipulado por la Ley de Compañías y con los Estatutos que rigen a 
la Empresa y en calidad de Representante Legal que soy de la Compañía PANEIMA S.A., 

me permito presentar a través del presente informe, las gestiones administrativas realizadas 
correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre del 2005. 

Como ustedes podrán observar en el presente ejercicio económico la Compañía no presenta 
movimientos en su estado de resultado ingresos; por cuanto no ha realizado transacción 
alguna que haya podido registrarse en las cuentas de resultado, sin embargo cumplo en 
presentar el Balance General al cierre del ejercicio económico del 2005. 

Para mayor información adjunto los Estados Financieros entregados por el Contador de la 
Empresa, CPA. Lorena Auria., como son: 

e Balance de Comprobación de Sumas y saldos, 

e Balance General 

De los señores de la Junta General de Accionistas. 

Atentamente, 

Lal 
MILLO MIRANDA 

      

 


